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I.E.S. Fuengirola Nº 1

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Véase Plan de centro.

2.  Marco legal:
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO
El departamento de Tecnología está formado por dos profesores, ambos pertenecientes al cuerpo de Profesores de
Educación Secundaria.
- Don Daniel Martín Fernández.
- Don José María Palomares Gallardo.
Al equipo anterior debemos añadir a Doña Ana Montes Blanco y Doña Laura Romero Ramírez profesoras
pertenecientes a los refuerzos por el COVID 19.

DISTRIBUCIÓN DEL DEPARTAMENTO
La distribución de asignaturas y grupos al profesorado del departamento es la siguiente:
- Don Daniel Martín Fernández se encargará de Tecnología de 2º de ESO (grupos A y B), Tecnología y
Digitalización de 3º ESO (grupos A, B, C y D),  Tecnología y Digitalización de 3º ESO (1 hora de apoyo en el grupo
E) y Tutoría de 2º ESO B.
- Don José María Palomares Gallardo se encargará de Tecnología de 2º de ESO (grupos A desdoble y D),
Tecnología y Digitalización 3º ESO (grupos AB diversificación y E), Tecnología y Digitalización 3º ESO (1 hora de
apoyo en los grupos C y D), Tecnología de 4º de ESO  (grupo CD) y la Jefatura de Departamento.
- Doña Ana Montes Blanco se encargará de Tecnología de 2º ESO (grupos grupos C y D desdoble).
- Doña Laura Romero Ramírez se encargará de Tecnología de 2º de ESO (grupos B desdoble y C desdoble).

4.  Objetivos de la etapa:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
03

04
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
06

/2
02

3 
21

:2
5:

23

2Pág.: de

I.E.S. Fuengirola Nº 1

14

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios que se dan en una
sociedad cada día más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y
procedimental a la vez que actitudinal. Desde ella, se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de la
tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad
ambiental y en la salud, el respeto por las normas y los protocolos establecidos para la participación en la red, así
como la adquisición de valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los demás y hacia el trabajo propio.
Desde esta materia se
promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje permanente en diferentes contextos, además de contribuir a
dar respuesta a los retos del siglo XXI.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí
mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
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ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Contribuye a la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) mediante el
conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de
habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas
matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el
uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 

La adquisición de conocimientos científicos y tecnológicos requiere de la consulta de textos en inglés. La mayoría
de la documentación (manuales, referencias técnicas, manuales de uso...) se publica en inglés, por lo que resulta
muy recomendable el fomento de la lectura de textos en inglés para estar actualizado en el ámbito de la Tecnología,
contribuyendo a la adquisición de la competencia plurilingüe (CP).

La adquisición de la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos y
destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos
en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad equilibrada
emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular procesos
tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos como el
icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en esta y en otras materias. 

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como el
análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje
autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

La aportación a la competencia emprendedora (CE) se concreta en la propia metodología para abordar los
problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa. 

La materia ayuda a adquirir la competencia ciudadana (CC) mediante el conocimiento de la organización y
funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y
de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el proceso de resolución de problemas
tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos,
gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia. 

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de información, la
lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras
formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se contribuye al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CCL). 

Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC)
valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos en función de los materiales
elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así como facilitando la difusión de nuestro
patrimonio industrial.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
03

04
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
06

/2
02

3 
21

:2
5:

23

4Pág.: de

I.E.S. Fuengirola Nº 1

14

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 
7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través
de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Nivel 0: Aprueba menos del 33% del alumnado.
Nivel 1: Aprueba del 33% al 66% del alumnado.
Nivel 2: Aprueba más del 66% del alumnado.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Nivel 0: La metodología no ha conseguido fomentar la participación del alumnado.
Nivel 1: La metodología ha fomentado la participación de parte del alumnado.
Nivel 2: La metodología ha conseguido que todo o casi todo el alumnado participe.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Nivel 0: No tenían utilidad práctica ni correspondían al nivel educativo.
Nivel 1: Tenían utilidad práctica pero no correspondían con el nivel educativo.
Nivel 2: Tenían utilidad práctica y correspondían con el nivel educativo.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Nivel 0: No han sido apropiadas ni eficaces.
Nivel 1: Han sido apropiadas pero no eficaces.
Nivel 2: Han sido apropiadas y eficaces.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Nivel 0: No han reflejado el nivel competencial alcanzado por el alumnado.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
03

04
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
06

/2
02

3 
21

:2
5:

23

5Pág.: de

I.E.S. Fuengirola Nº 1

14

Nivel 1: Han reflejado parcialmente el nivel competencial alcanzado por el alumnado.
Nivel 2: Han reflejado en su mayoría el nivel competencial alcanzado por el alumnado.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnología y Digitalización - 3º de E.S.O.

3º ESO A: Grupo formado por 20 alumnos. Es un grupo trabajador, donde la mayoría de los alumnos muestran
interés por la materia. Hay una alumna que asiste a ATAL.

3º ESO B: Grupo formado por 22 alumnos trabajadores y donde la mayoría muestran interés por la materia. Hay
una alumna con dificultades de lenguaje.

3º ESO Diversificación: Grupo compuesto por 16 alumnos que proceden de 3º ESO A y 3º ESO B. De ellos, 7
alumnos proceden de 2º PMAR, 3 alumnos promocionan desde 2º ESO (ordinario) y 4 alumnos no superaron 3º
ESO y ahora lo realizan por diversificación.

3º ESO D: Grupo de 24 alumnos, de los cuales 5 son repetidores de 3º., dos de 1º de ESO y uno PIL repetidor de
2º. Además, hay 1 alumno de ATAL. El grupo muestra poco interés por la materia, hablan y se distraen con mucha
frecuencia. Para la mejora del grupo se asignará un sitio a cada alumno, preferentemente separando a aquellos
alumnos que son amigos y se distraen con facilidad.

3º ESO E: Nos encontramos ante un grupo de 25 alumnos, de los cuales 6 son repetidores de 3º. Además, hay 3
alumnos de ATAL y 1 alumno absentista. El grupo muestra poco interés por la materia y hablan con mucha
frecuencia. Para la mejora del grupo se asignará un sitio a cada alumno, preferentemente separando a aquellos
alumnos que son amigos y se distraen con facilidad.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o  alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    
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4.  Aspectos metodológicos:     
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones de
aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para
lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos.
4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrolle conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.
5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.
* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización que consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
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* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una
dificultad, por ejemplo:
- Reducir el número de preguntas en un examen.
- Reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
- Se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- Flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
- Apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
- Actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
- Utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
- Empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
- Mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
- Evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
- Entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
- Concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
- Priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
- Realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
- Uso de diferentes recursos didácticos como programas de simulación específicos de Tecnología; materiales
elaborados por los propios profesores y por el Departamento.
- Establecimiento de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en la plataforma Moodle o ser directamente
elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
- Se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo (estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y
estarán destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de
los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que
presente altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este
alumnado); y se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.
- Si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
- Contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.

6.  Materiales y recursos:             
BIBLIOGRAFÍA DE AULA Y DEL DEPARTAMENTO.
o Tecnologías 3º ESO. Suma piezas. Ed. Anaya (2020).
o Libros de texto y cuadernos de actividades de diferentes niveles y editoriales.
o Diccionarios: Lengua española e Inglés.

RECURSOS AUDIOVISUALES.
o Vídeos (Materiales, Reciclado, Dibujo, Estructuras, Mecanismos, Electricidad, Montaje de ordenadores, etc...).
o Software:
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o Crocodile-clips (electricidad).
o Microsoft Office. (Procesador de texto Word, Hoja de cálculo Excel).
o OpenOffice.org (Writer, Draw, Calc).
o Dibujo: LibreCad, Tinkercad.
o Programación: Code, Scratch, Tinkercad y Makecode.
o Páginas Web relacionadas con los contenidos de esta programación. 

RECURSOS DEL TALLER.
o Máquinas, herramientas y materiales del Aula-Taller.
o Maquetas y proyectos de años anteriores.
o Folletos y catálogos (Traditecno, Microlog, Opitec).
o Robot mBot Plus (Makeblock), robot Maqueen y placas microbit.

RECURSOS DE LA SALA DE INFORMÄTICA.
El centro cuenta con dos aulas con más de 25 PC actualizados y con conexión a Internet y cuatro carros de 30
ordenadores portátiles cada uno. En ellos estarán grabados los siguientes programas:
o Relatran (mecanismos).
o Crocodile-clips (electricidad).
o Fluidsim (neumática).
o Microsoft Office. (Procesador de texto Word, Hoja de cálculo Excel).
o OpenOffice.org (Writer, Draw, Calc).
o Dibujo: LibreCad.
Además los recursos estarán alojados en la plataforma Moodle Centros accesible para la totalidad del alumnado.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma.
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.
7.Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

8.  Actividades complementarias:          
3º ESO: 
Visita a la Feria de las Ciencias Al-Baytar. 
Visita a la Feria Andaluza de Tecnología (Fantec).

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Competencia específica: TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de
diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y
sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción de
conocimiento.
TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando
conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud
emprendedora, perseverante y creativa.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para
la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera
cooperativa y colaborativa.

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión,
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el
vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas
de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores,
dispositivos y móviles, empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando
herramientas de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el
análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.
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Competencia específica: TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Criterios de evaluación:

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental, a lo
largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo
sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a
la disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.


